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Respetado Doctor pinto:

?^1::l_1?,it"ltg te informo que.rat como se te mencionó a ta com¡s¡ón en tacomun¡cación del 1 de seot¡embre de 2015, ." 
"oiiui¡¿ lilorrador delAcuerdo let asunto con tai firmas ¿¡aam¡naáoias !u" ini"jün-'ru ri.tu a"tAcuerdo 789 de 2015 y demás empresas ¡nteresadas 
"n "t 

t"-,iul io. 
"uu¡", ""adjuntan a la presente comunicacton.

Se recib¡eron comentar¡os hasta el_15 de septiembre de 201S de las s¡gu¡entesempresas que integran el Acuerdo 799 de 2d15:

- Barlovento Recursos Naturales S.L.- AWS Truepower SLU- UL Internat¡onal Gmbh Sucursal En España- Natura¡ power Consultants Ltd.- W¡ndtec Energía S.L.p. N. E- Normawlnd S.L.- GL Garrad Hassan Ibér¡ca S.L. (DNV GL Energy)

De otros interesados se recibieron comentar¡os de:- Jeme¡waa Ka'I S.A.S- ENEL Green power
- Acolgen

Av. c€Ie 26 No. ó9-6! Ofici0¡ 40E Tetéfo¡ros: 70.2 3029 _ 7023026 _ 102lgg2
GM¿il aolárte@cno.org.co - lnter¡¡et: wu,\.v.cpo.ore.co _ tdilicio To¡re 26

Bogotd, D.C.- Colo¡nbia

Asunto:
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A través de los comentar¡os rec¡b¡dos, el Consejo
:g!:ytt1, ""^_I1o- 

sobre et protocoto, ta mayorÉ
Resolución CREG 061 de 2015.

Con base en d¡chos comentarios y en su anélisis por parte de la Com¡s¡ón deTrabajo Temporat de Eólicas det il,,¡o, a continuación ;;;";;"t" -rnu 
,,n,".,.por tema de los pr¡nc¡pales puntos a consroerar:

1. SERIES DE pARTTDA pARn LA EsTIMACIó¡¡ oe sen¡es DE vIENTos

Se evidenc¡ó una co¡nc¡dencia en los comentarios en el sent¡do de que conbase.en las práct¡cas habituares de ra ¡ndustr¡a eor¡ca, se-úiir¡zai ser¡es dereanál¡sis (por ejempto: tvlERRA, CSFR), con a oU¡"üuo áu 
"ri.uiiiu. ru" ,"ri".de_viento- med¡das. Sobre este aspecto es pert¡nente recordar lo manifestadopur er ¡uEAryr en comun¡cacron enviada al CNO el 31 de ju¡io de 2015, radicado2o154ooooo35e1.1

2, NIVEL DE AGREGACIÓN DE SEPJEs

La préct¡ca hab¡tual y reconocida a nivel
de viento con grados de agregación diarios
rargo ptazo.

3. Esr¡ltAcIoNEs eruencÉncls

S€ evidenc¡ó.una co¡ncidencia en los comentarios en el sent¡do oe que Ia

P.tJl|1|i *_.,:¡...9" energét¡co. d¡spuesta en ta Resotuc¡ón 1a¡usie pot¡nómicocuorcol_ con eva a desv¡ac¡ones significativas en lij estimac¡onesenergéticas de un parque eólico (sudestirnacionero -_ :-

| "(...) Por Io ante or, por ser .t IDEaM h ¿urüidad o¡c¡at ercary¿d, de ta infornac¡ón nercreotóe¡ca dcl pab,cüd¡ataent¿ le ehuEo que eu6tituto p,.de ven¡c¿r ta ¡nlúhoción genercda en ottus ent¡dades, sir edbotro, paroetto se debe tener en.u¿nta

L El Instituto debe reatízar un aruilisis a ta ubicación dc lat estaciones y prccisat si están eñptazada d¿ acue o.on tat nomat estíputados pot et IDE4|M y ta Oryanizacion Metercorógjco Muhdiat,OMM

2. Pü eI no¡.ento et IDEAM ko wnta ¿on et percorct ñecesüio püa eyü d cabo Ia vetíicación de esaíúúña.ióa pú 10 taato, ta ent¡dad dehe súni.istat et prcsup@sto necesatio pdra la contra¡a.¡@ y ta. apacitdcún d? I De B oMt.

3. ABcü h yiabil¡d¿d de cohtrctú íigehieros de siste,m qüe fortat¿zcah !ós apticóliyos can tos qre cuehta e!lqtíluto püo t6 actívidrdq de ye4f,ca'ión de ta hfomación;.

lv::slh 29 No._ó9-63 Oficha 108 Tetéfonos: 702 t02g _1023026 _ lr2lgn
|,-lY|ax aor0ne@¡ctro.org.co - hteroeli 1r.!4!.!!Oefg.eo _ Edific¡o Torre 26

Bogorá, D.C.- Co¡,Drtrbis

constató que aunque la
se ref¡rió tamb¡én a la

internacional es correlacionar series
o mensuales para obtener valores a
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sobreest¡mac¡ones), sug¡r¡endo utilizar modelos estándares en la industria
eólica qu€ permiten obtener el comportam¡ento energético de la planta como
un todo. Es importante aclarar qué para la aplicación de dichos modelos no es
necesar¡o contar con series de v¡ento medidas o extrapoladas a 10 años, los
requer¡m¡entos mínimos son de 1 año de medidas de veloc¡dad y direcc¡ón de
v¡ento a n¡vel d¡ezm¡nutal (Natural power, DNV GL, DEWI). Los resuttados
obtenidos a part¡r de estos modelos se pueden extrapolar a 10 años de
acuerdo con lo indicado en los puntos 1y 2 de la presente comun¡cactón.

+. ncr¡n¡c¡ór'l ¡puc¡clótrt NrvEL DE coNFrANzA supERIoR AL 95o/o

Los dictam¡nadores no tienen clar¡dad sobre cuáles son las características
estadísticas equ¡valentes que se deben tener en cuenta y la manera en que se
debe probar un nivel de confianza super¡or al 95o/o.

Es de mencionar que los puntos arr¡ba mencionados fueron también
corroborados por los demás ¡nteresados que enviaron sus comentarios al
Consejo,

F¡nalmente, esperamos que los comentar¡os que se adjuntan den mayores
elementos de juic¡o a ¡a Comis¡ón para el anál¡s¡s del borrador de protocolo
somet¡do a su consideración2.

Reiteramos a la Com¡sión nuestra d¡spos¡ción para trabajar conjuntamente en
las mod¡ficac¡ones que sean requeridas.

Cordialmente.

4//";t Z,/ ///'-'/ "'/.1
AIBERTO OLARTE AGUIRRE

Fecretar¡o Técnico

Adjunto lo anunc¡ado

" Comunica¡ión CREC S 2015 003948 del 14 de sepriembre d€ 2015

Av, c¡ffe 26 No. 69ó3 Oticin¡ 40t Teléforo$ 708029 _ 7023026 - 7nl$2
E-Mail aol¡rt@cno.org.co - Intertret wn/w.cno.ors.co _ Edilicio Torre 26

Bogotá, D.C._ Cotombia



:'.'í.¡.:. AWS lruepoir,,er

Para:

De:

Email:

Cc:

Fechai

Asunto:

Alberto Olarte Agu¡re, Secreta r¡o Técn ico, Consejo Nacional de Operación
losé V¡dal, Consult¡ng Services Manager, AWS Truepower, SLUjv¡dal@awstruepower.com

A-dr¡ana p_érez B¡ffi, Asesora teg¿1, Consejo Nac¡onal de Oper¿ción

;iX'::"';ilñ::"$a' Business Deveropment Director' Aws rruepower, sr-u

Nota técnjca sobre el borrador de protocolo de verif¡cac¡ón de los parámetros de lasplantas eólicas

tNTRoDUcctóN

AWS Truepower, SLU, ha sido requerido por el Consejo Nacional de Operación del sector eléctrico para¡a real¡zación de comentar¡os sobre la Dropuesta de acuerdo ,,por el crit ," 
"prr"b" 

,n pro,ocolo para laverificación y medición de ta ser¡e histor¡ca ¿e vetoc¡dades de v¡en;; ;;J;;";"" 
"o"r"ción 

y tímitesmáx¡mos y mín¡mos de la curva de d¡seño potenc¡a _ veloc¡da¿ de v¡enio JJu,iu o,"nr, eólica,,, Esteacuerdo complementa ¡a Resolución CREG 061 de 2015 en el qu" ." a"ti* L metoclología paradeterminar la energía firme de plantas eólacas

Esta nota técnica presenta el crite¡io y comentarios de AWS Truepower sobre el borraooroe protocolo.

CAICUI.O DE TA ENFICC D€ PTANTAS EÓUCAS

Como preámbu¡o a nuestros comentários acerca de lá propuesta de acuerdo, nos gustaría manifestarnuestras dudas respecto al prop¡o método de cálculo del ENFtcc que se recoge en la Resoluc¡ón CREG061 de 2015. Según el cr¡ter¡o del Consultor, e¡ pr¡ncipal error conceptual de É metoootogía de cálculoestriba en que se pretende evaluar la producc¡ón energét¡ca del conjunto de ra planta eólicaexclus¡vamente a part¡r de la medición del v¡ento en un punt-o, y se conril".a lue "l 
,".rr.o 

"Oti.o "nese punto es automáticamente representat¡vo del conjunto del parque. Stn embargo, y encontrapos¡c¡ón a este planteamiento simplista, la e¡perienc¡a demuestra qu" et recurso eól¡co esvariable en ¡a extensión de la planta. por este motivo, la industria ha desarrollado una ser¡e de métodos
encam¡nados a la caraderización diferenciada del recurso eólico en cada punto det área de interés apart¡r de las medic¡ones en un número l¡mitado de puntos.

Adicionalmente, el método propuesto por el CREG sigue unos procedim¡entos para obtener algunasmagnitudes de interés que no son las segu¡das en la ¡ndustria, Se jnterpretá que alguno de estosmetodos pretende hacer más s¡mple el método de cálculo, pero a entender del consurtor se corre elpeligro de alejarse de los resultados esperables en los métodós estánd"¡ qu" aon _nar"rt"dos cada díaen las plantas eó¡¡cas en operac¡ón en d¡versas partes dej muhdo.

Al igual que en la propuesta de Acuerdo objeto de ra presente Nota Técnica se derega er Dictamen
Técnico a un dictaminador que forme parte de una l¡sta deflnida por el Consejo Nactonat de operacjón,que debe ser escot¡do y contratado por el agehte, el ñismo dictaminador po;ría rearizar la estimación
del ENFlcc s¡gu¡endo las metodo¡ogías estándar de Ia industria eól¡ca. En cuafquier caso. este dictamentamb¡én debería ser presentado en el Subcom¡té de plantas, por io que el ConseJo Nacional de
Operac¡ón segu¡ría tenjendo control sobre e¡ cálculo.

EaldiiReirac, 10 | Barcelona (SpAtN)
Pht 93 44a 72 6s | ¡ax: 93 449 00 10
awsfu€powef .com I info@áwstruepower_com



Nota técnica sobre elborrdor d€ protocolo deverif¡€ación de los Darámetros de ¡as Dlantas eólicás Página 2de4

COMENTARIOS SOBRE EL BORRADOR DE PROTOCOLO

1. Defln¡c¡ones
. No hay comentarios a remarcar

2. Objetivo
. No hay comentarios a remarcar

3. Ámb¡to de aplicación
. No hay comentarios a remarcar

4. Aprobac¡ón
. No hay comentar¡os a remarcar

5. V¡gencia
. No hay comentarios a remarcar

6, D¡ctaminadorTécn¡co
. No hay comentarios a remarcar

7. Cal¡dad de las series de part¡da de velocidades del viento
. Se mehciona que ',Las medic¡ones en el s¡t¡o de ¡a planta deben inclu¡r d¿tos de min¡mo un

año con al menos una torre ubicada en un punto dentro del área del proyecto,,. Valdr¡a la
pena especif¡car con totel precisión qué se entiende por área del proyecto.

' seríá razonabre poner argún número mín¡mo de torres en función de ras d¡mensiones der
proyecto o una distancia máxima entre cada aerogenerador y la torre más cercana.

' según nuestra op¡nión, para poder est¡mar ra verocidad der viento a ra artura de generac¡ón
se debería pedir no sólo que haya una altura mín¡ma de medición, sino tamb¡én que se mide
a más de una altura, con una separac¡ón mín¡ma entre alturas,

' Respedo a lá d¡sponib¡ridad de las series de datos, creemos que debería establecerse e¡
llmite ¡nferior respecto a los datos sin reconstru¡r, salvo que se trare oe sensores
redundantes (sensores mid¡endo a la m¡sma altura respecto del suelo, pero con
or¡enteciones dif erentes).

. Sería adecuado mencionar que las medic¡ones (torres, instrumentos, equipos de ret¡stro)
cleben segu¡r normas internacionales, como N4easnet, etc.

8. Est¡máción de series éxtrapoladás de velocidades de vientos. Aunque se sobreent¡ende, debería estar completamente e¡plicitado que la extrapolac¡ón es
tanto a largo plazo como a le altura de generac¡ón de la, turb¡nas.. Debería quedar más claro de antemáno qué series son actualmente cert¡ficadas por el
l0EAM, sin perjuic¡o de que nuevas series puedan ser aceptadas en erfuturo. Incruso podría
llevar al equívoco de pensar que sólo son permisibles mediciones, mientras que en otra
parte deldocumento se menciona e¡ reanál¡sjs.

. Para ev¡tar equívocos, se debería especificar que el coefic¡ente de correlación considerado
e5 elde Pearson.

' El últ¡mo punto, en er que se espec¡fica que "ra serie extraporada de verocidades de viento
deberá tener ceracterísticas estadist¡cas equ¡valentes, coñ un nivel de confia¡za superior al
95%, respedo a la serie de partida de verocidades de v¡entos", no está suficrentemente crara
y debería especificarse mucho mejor qué condic¡ón o cond¡c¡ones debe cumpt¡r.. Aunque puede estar relacionado con el punto anter¡or, echamos en falta atgún tipo de
cons¡deración en la extrapolación a largo plazo de ¡a consistenc¡a de la serie histór¡ca,
premisa fundamental del método MCp.

. En algunas ocasiones, el método MCp simplemente no puede ap¡icarse, por diversos
motivos (falta de correlación, ¡nconsistencia de la serie de jargo plazo, etc.). Esto no imD¡de

co¡omb¡á, Consejó Nacioñat de OpeEción, 1s de sepüembre de 2015
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el cálculo de la producc¡ón energética a largo pla¿o, lo que sucede en e$e caso es que ta
incertidumbre en el valor obtenido es superior. Dado que el ENFICC pretende justamente
reflejar el mínimo esperable de producción energética, quizás no seria estr¡clamente
necesaria la obligator¡edad del MCp, siempre que el estudio sea realizaoo por un consuttor
independ¡ente con ¡as máx¡mas ga¡antías, y la estimación energética sea revisada po. el
Conse.io Nac¡onal de Opereción delsector eléctr¡co.

9. DidamenTécnico
. La documentación solicjtada bajo nuestro punto de v¡sta es correcta, en et sentido que toda

la solic¡tada es út¡1.

. No se solicita nada específico sobre el rango de operac¡ón y límites máximos y mínimos de la
curva de d¡seño potencia-veloc¡dad de v¡ento. Aunque a nuestro entender y como Va se ha
menc¡onado, el método de cálculo no nos parece correcto, deberían espec¡ficarse al menos
los parámetros del polinom¡o de grado tres y las veloc¡dades mín¡ma y máxima, tal y como
recoge el Anexo de la Resolución 061 de 2015. Además y según nuestra op¡n¡ón, se debería
descr¡b¡rel método por elcualse llega a ese ajuste.

. Tampoco se menciona en el documento estudiado y deberían estar contenidas en el
d¡ctamen técnico según la Resoluc¡ón 061 de 2015, ¡as pérd¡das consideradas, tanto Dor
estela como de plantá, y cómo han s¡do ¡ñcorporadas en el cálculo.

. Respecto al último aspecto menc¡onado, el de las pérdidas, no está nada der¡nido cómo
deben ¡ntroduc¡rse en el método de cálculo propuesto, mientras que en el estándar de Ia
industria ¡nternac¡onar esto está mer¡d¡anamente craro. Esto puede hacer que ros supuestosy los resultados de diferentes consultorcs sean d¡fíc¡lmente comparaotes, puesto que
quedarán camuf¡ados en el método de cálculo.

BrEuoGRArfA

Brower, M.C. l2O!21 Wind Resource Assessment: A proct¡col Guide to Develop¡ng o Wind prcject, Johrl
Wiley & Sons, hc., USA.

European Wind Energy Assoc¡ation {2009) |¡/l/d energy - the fc]cts: o guide to the tecnnoagy, econom¡cs
ond Íuturc ofwind powe¿ Earthscan, UK.

Manwell,J., Mc6owan,l. and Rogers, A. (2OO9lW¡nd enery explo¡ned : theory, design, ond oppt¡cot¡on,
2nd ed. John Wiley & Sons, Inc., uSA.

Comisión de Regulación de Energía y Gas, M¡nisterio de M¡nas y Energía, Co¡omb¡a

- Resolución 061-2075 Por lq cuol se modif¡co lo metodologid poru detem¡nor lo enerqio
Íiñe de plantas eól¡cas, def¡n¡dd en lo Resoluc¡ón CEG 74a de 2O7j y se ct¡cton otrds
ctíspos¡c¡ones.

Consejo Nacional de Operac¡ón (CNOI

- Borrador de Acuerdo del protocolo para la verificación y med¡ción de la serie hjstórica
de velocidades de v¡ento y el rango de operación y límites máximos y mín¡mos de la
curva de diseño potenc¡a - velocidad de viento de una olanta eól¡ca.

Colombia, Consejo Nacionat de Opemción, 15 de septembre de 2015
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BIOGRAFíA DEL AUTOR

El sr' vidal ha trabajado en s¡murac¡ón numérica de la atmósfera desde mediados de los años 90,
¡n¡c¡almente como investigador y posteriormente como profesor en la un¡versided de Barcelona,
toma¡do parte en varios proyectos para el gob¡erno estatal y regional así como en la Unión Europea.
Después de su etapa en el mundo académico pasa a ser uno de Ios fundadores de Meteostm, de la que
surgiria poster¡ormente AWS Truepower S.l,.U.

Ha trabajado en la industr¡a eólica durante los últimos 12 años, pr¡ncipalmente en el estud¡o del recurso
eól¡co y en prev¡sión de producc¡ón. Estas áreas están ínt¡mamente l¡gadas con su formación académ¡ca
e ¡nvestigaciones poster¡ores a la licenciatura. Especial¡sta en herramientas de predicción numérica del
tieñpo como Manager del Departamento de consult¡ng services en la oficina de Barce¡ona, losé vidal
e5 responsable de ¡os proyectos desarrollados en d¡cha oficina en ¡os campos de evaluación del recurso,
consultoría de proyedos y Due D¡¡igence, así como ¡a persona de referencia para los temas tecn¡cos oara
el staff y los clientes.

Desarrollador de programas de cárcu¡o intens¡vo necesar¡os para ra simuración numér¡ca der t¡emDo.
larga exper¡encia en programación y admin¡strac¡ón de s¡stem¿s con diferentes variantes de s¡stemas
UNIX v t¡nux.

Formacaón Acedémica:

. 1998-2000: Cursos de doctorado en la Un¡versidad de Barcelona.. 1992-1997: Llcenc¡ado en Flsica (especial¡dad C¡enc¡as de la Tjerra) en
Barce¡ona. Espec¡al¡zac¡ón con alto n¡ve¡ matemático v un profundo conocim¡ento
fís¡cos atmosféricos.

la Un¡vers¡dad de
de ¡os fenómenos

Tráyector¡a profes¡onal:

. Desde septiembre de 2003: D¡rector del Depart¿mento de Energía Eó¡ica en ta compañia AWS
Truepower (ant¡gua Meteosim fruewind, St).. 2000-2003: Investigador y profesor Asociado en el Depart¿mento de Astronomía y lvleteorolotía
de ¡a Universidad de Earcelona.

' 1997-2000: Contratado en var¡os proyectos de investigac¡ón en el Departamento de Astronomía
y lvleteorología de la universjdad de Barcelona.

Datos de contacto:

José Vidal
Consulting Serv¡ces Manager Europe & Latin America
AWSTruepower, SLU

Baldiri Ré¡xac 10

Ba.celona,08028 | SpAtN

tel: +34 934 4{}7 265 Ext #2216
cel: +34 653 58 34 04
faxr +34 934 490 010
jvidal@awstruepower,com

Colombia, Conrejo Nac¡onat de Operác¡ón, 15 d€ septemb¡ede2o1s
AWS Trueporre r
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COMENTARIOSA PROTOCOLO PARA LA
VERIFICACIÓN Y MEDICIÓN BRN 100/15

I.- INTRODUCCION

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón del sector eléctr¡co de Colomb¡a (CNO) es e
organ¡smo que tiene como func¡ón princ¡pal ac¡rdar los aspectos técn¡coé oaágaran¡zar una operación segura, conf¡able y económjca del Sistima
Inrerconec¡ado Nacional de Colomb¡a.

Actualmente el Consejo está socializando la propuesta de Acuerdo ,,por el cual
se,aprueba un proiocolo para la verificac¡ón y med¡ción de la serie histór¡ca deveroc¡oades 

-de 
v¡ento y el rango de operación y l¡mites máximos y minimos de

ra curva oe dtsetio potencia _ velocidad de vienlo de una planta eói¡ca.,[Ref. 2J.
El protocolo se h¡zo basado en ta Resotución CREG O6.t de 20i5 [Ref. 1].
La empresa Barlovenlo Recursos Naturales SL (en adelante Bariovento). hasido invitada por e¡ Consejo Nacionat de Operáción del ,é"t"i 

"leár¡"li 
ü"

Colombia (CNO), en virtud det acuerdo 789 [Ref.3] para emiiú;i ¡ü;;;
técn¡co de los parámetros Factor de Conversion y el ránio oe op.r"ció;;; ;;;planta eólica.

?ll9rve.!to 
agradece dicha ¡nv¡tación y envia tos comentar¡os de tos apalados

:jgYlent9l, tanto respecto a la Resotuc¡ón CREG 061 como at protocoto de
Verificación.

15 d6 s€ptiembre d€ 20i5 3deg



COMENÍARIOS A PROTOCOLO PARA LA
VERIFICACIÓN Y MEDICIÓN BRN 100/15

2.- COMENTARIOS

2.1- CREG 061

A conünuación se expresan los comentarios respecto a CREGO61 de 201S.

A, Rospecto al periodo de med¡c¡ón de vientos.

:^"1"^."],?:1"^"!-dg I Enersía Firme para el carso por Confiab¡r¡dad (ENFtcc)
se-e€raDtece como referenc¡a un periodo de medición de d¡ez años y s; deflnen
c¡lsrnras tormutaciones, según se disponga de periodos de mái o menos
Iemoo.

Teniendo en cuenta que los estándares de medida de viento no han estado
bien establec¡dos en el campo de la energía eólica hasta años rec¡enü fno_"de referenc¡a IEC 61400-jz'1 Edición 20¡5), consideramosque un ;"il; ;"
medidas de diez años es excesivo, y que es muy probabte que ningún promotor
cuen¡e con sgr¡es de datos de cal¡dad suficiente por ese periodo. óreé-os oo,tanto.que la categoría "plantas Eólicas que tengán información i.velocldades de v¡ento, se deberá corfar con una s;r¡e histórica iqual omayor a d¡ez (10) años, mod¡da en el sitio de la planta podría é"t"i"""¡"
de contenido.

Recomendamos en este sent¡do utilizar los estándares habituales del sector,que se Dasan en:

- Series de v¡ento de calidad suficiente, med¡das en el sit¡o de la planta,
durante un periodo de va¡ios años (a título de ejemplo, la grpé.á ¿"
Pesquisa Energética del Minist€rio de Enerqta y Minás ¿e B;;;i ;; 

";"'/nsfrucoes pan sot¡c¡tagáo de Cadastra¡lenío 
" 

i"ti¡tácáá- ri"i¡c.
com v¡stas á pañ¡c¡pagáo,os Le,lóes de Energ¡a El¿tncá" 

"sta¡ieá"como requ¡s¡to un periodo de tres años).
- Se.ies de referenc¡a de 10 años o más, provenientes de observatorios

meteoro¡ógicos (del IDEAM, o de otras fuentes) o Oien o¡ieniO,,
med¡anle técn¡cas de reanál¡sis.

B. Respec-to a que las ser¡es dé velocldades de vlento tenga¡¡sg¡stros cada d¡ez minutos.
EI hecho de que se requ¡era que las series de viento sean cada 10 minutos
añade una..ffuctuación que no conesponde con e¡ comportar¡.nio O"-iiip-arques €ólicos, 

.En efecto, los parques eóticos ocupan uná gran extensián, ei
tanto que las series de medidas de viento corresponden a puntos de medición.
Las fluctuaciones en estas series de v¡ento se ven difuminadas en el con¡unio
d.el parque, razón por la que las fluctuaciones de producc¡ón ¿é 

"io" 
iorr'á

(rrecuencra mas atta) que se aprecian en las medidas de viento en una
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COMENTARIOS A PROTOCOLO PARA LA
VERIFICACIÓN Y MEDICIÓN BRN 100/15

estiación, no representan b¡en al conjunto del parque. Consjderamos suficientes
-y más ajustadas a la realidad- las medidas de sedes horarias.

C. Respecto a las medidas de referenc¡a:

PlláE¡rfo 3. En cáso de no coDtar con las suficientes medidas dc vc¡ocidades
de viento cn el sitio de la pla¡E, el agenrc deberá presentar un dicta;cn
t€cnrco para ctcs€¡rollar una €stimación dc las se¡ies histó¡icas de lasvelocidades de üento, particndo de medicioncs cn cl siüo de fu oUrrt 

-u 
¿.sc¡i6 dc velocidadcs dc viearo hisro¡icas conocidas ¿. ot-"'pur|toi J.mcdición para c€da d¡ez minutos ccrüficadrs por cl Insrirulo ¿" ir,O-lo*i"

Mctco¡ologia y Estudios Ambic¡talcs d. Colombia, IDEAM. ks ;;;-;
v€locüedc8 de vicnto estimadss debc¡á'I tencr cajactcfisticas estadisticas
cqüivalcrtcs, con un nivcl dc conñariza supc o¡ al 9Sv", rcspecto a iai
mcdicionrs dc wlocidadcs de vicnto cn d eitio dc la pleJtla.

No queda¡ claros varios ountos:

- Cuál es el papel de IDEAM como organismo cert¡f¡cador ¿cuenta con
acreditaciones Dara ello?

- ¿Dispone IDEAM de series de med¡das h¡stór¡cas de calidad sufic¡ente
en s¡tios de ¡nterés para el desarrollo eólico?

- ¿Cuáles son las c¿racterfst¡cas eskdfsticas equivalentes a las que hace
referenc¡a?

En est€ punto, consideramos que serla conveniente acepta¡ series dereÉrenqa de reanál¡s¡s, procedentos de organ¡smos ¡nterngc¡onales
reconoc¡dos, como NCEP/NCAR, Nasa, etc., datos que son de carácter Dúbli¿o
y ampliamenle util¡zados por la ¡ndustria eólica.

D. Respoclo a la parametrizac¡ón de la potenc¡a del parque éólico
En las plantas eólicas con una serie hislórica igual o mayor a d¡ez (.10) años. se
rcalizará un ajuste a un polinomio cúbico de lá forma, á.v3+¡.f+i.viA, ¿onOe
los.parámetros a, b, c, y d rssultaÉn de apl¡car el proceso de ajúste J;
mínimos cuadrados.

Esla foma d€ paramehizar la potencia de una planta eolica en funcjón de la
verocroao cet viento es inhabitual y no se ajusta a los procedimientos más
avanzi¡oos empteados para esta f¡nalidad en el sector eólico.
Por un lado,.¡a expresión polinóm¡ca ¡gnora la dependencia de la potencia de
una phnta eót¡ca respecto a ofas variables:

- Dirección del viento (que interviene por ejemplo a través de tas estelas
de los aerogeneradores).

- Densidad del aire (el contenido ene.gét¡co del v¡ento es directamente
proporcional a la dens¡dad del aire).

15 de sepüembre de 20ls 5de9
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I os ajustes que actualmente se plantean para la potencia generada por unaplanta eólica son más bien func¡ones multivariantesj

Potencia = F(velocidad, dirección, densidad del aire).

En la.práctica, el cálculo de la producc¡ón de un parque se realiza a través demooeros numéncos o software especial¡zado, en el que a pafir de ¡as entradas
s¡guten¡es:

- 9ir::l1r1T: det aerogenerador: curva de potenc¡a, attura de bujeqlametro de rotor_

- C-aractelst¡cas de.la.planta: pos¡c¡ones de aerogeneradores, orograffa
oet teneno, rugosidad superficial

- Datos meteorológicos: sedes de veloc¡dad, d¡recc¡ón, pres¡ón,
temperatura, humedad relaüva.

Pueden obtenerse las series de poteñcia generada en la planta. La obtenciórl
oe estas senes es práctica habitual en la industria eól¡ca.

E. Respecto a los formatos do sumlnlstro de datos.
Respecto al formato del modelo de potencia de planta eólica, cabe lo dicho
amDa en e¡ aDartado D

"Formato 20. Ptañtas Eóltcas

R€sp€cto al formato de las series h¡stór¡cás de ve¡oc¡dades de viento, se echa
en falta la presenc¡a de otras vafiables meteorológicas relevantes, como se ¡J
citador d¡recc¡ón de v¡ento, temperalura, presión, humedad relativa; Oe moJo
que se pueda caracterizar adecuadamente la potenc¡a de la planta eó¡¡c¿.
Formato 2l . Seri6 H¡stóricá do Velocidades d6 Viento

2.2- PROTOCOLO

A cont¡nuac¡én se expresan los comentar¡os
ver¡ficación y med¡c¡ón de la serie hislórica

respecto al 'Protocolo para la
de veloc¡dades de viento y el

Planlas Eólicas
Facto¡es de Conversión

Seri6 4istó ca ds Velocida¿es ¿e Viento

'15 de s€püembrs de 2015 6de9
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rango de operaclón y llmites máximos y mfnlmos dg la curva de diseño
potenc¡a - velocidad de viento de una planta eó¡ica,'.

F. Respeoto a la cal¡dad dg las series de partida de vgloc¡dades del
vlento

> tos da¿os do /as seies do veloc¡dados de vientos ateben sot obtonidos con
equ¡pos de med¡c¡ón ¡nstatados a una altwa ígual o supaior a /os 60 met¡os
coñ respecto al suelo, de talfoÍna que petmíkn ta est¡mación de la vetocidad
delvionto a la al n de genercción,.

Barlovento cons¡dera que debiera definirse una altura mínima igual o superior a
2y3 de.la a¡tura- de buje de los aerogeneradores, tal como sé requieé en et
proced¡miento Measnet de [Ref. 4].

Del mismo modo, debiera perm¡tirse el empleo de sistemas de med¡da remota
(sodar o lidar), en las condiciones descritas en la norma [Ref. S], a fin de
extrapolar las medidas real¡zadas en n¡veles más bajos, es d!c¡r, la utilización
combinada de tores de menor altuIa más sistemas sódar o l¡dar.

> tos dafos de /as sed6s de vetoc¡dades de vientos deben ¡ncluir magn¡tucl de ta
veloc¡dad del v¡6nto en m/s y dirccc¡ón on ghdos,l -

Barlovento cons¡de.a que deben ¡nclu¡rse además otras variables como
pres¡ón, temperatura y humedad relativa.

G. Respocto a la esflmación de ssries oxlrapoladas de velocidades de
v¡entos

> 'Las séries h¡sfó¡icas conoc¡das do v1toc¡dades de v¡ento de otrcs puntos de
med¡ción d6bén inclu¡r datos de m¡n¡mo iO años y deben set cartil¡cádas oor et
ls!t!,to de H¡dtotogía, Meteorotogta y Estud¡os Amb¡entates de Cotónbia.
IDEAM"

Cons¡deramos adecuada la ¡ntroducc¡ón de la def¡nición de Serie histórica
conoc¡da, en la que se jncorpora la ooc¡ón de reanálisis:

Señe his,órlca conocicla de veloctdades det viento: es ta séie de vetoc¡dad
dol v¡ento obten¡da mecl¡anto madic¡ones directas yto re anaÍsis, ta cual peÁita
ertrapolar Ia veloc¡dad de v¡ento ñed¡da por una estac¡ón de mon¡torc; eótica
l¡ásta t0 a¡ios.

> "El coet¡ciente de coÍelac¡ón estadístico entrc ta señe h¡stór¡ca conoc¡da de
veloc¡clades de v¡enlos y la ser¡e de padida de vetocidades de vlerlos
obten¡alas en el sit¡o de la ptanta debe ser ¡guat o supe.ior a O.7..
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Debería indicarse a qué conelación se refiere: ¿velocidades med¡as cada diez
minutos? ¿cada hora? ¿mensuales?
Debe tenerse en cuentia que las series de reanál¡s¡s habitualmente ut¡lizadas
cuentan con registros cada hora.

Debe tenerse en cuenta asimismo que el coefic¡ente de correlación entre
med¡das decrece al aumentar la distancia.

A modo de eiemplo, en un periodo de 10 m¡nutos, con una velocidad de 10 m/s,
gl v¡ento recorro una d¡stanc¡a de 6 km => dos ostac¡ones separadas más de 6
km estarían v¡endo sucesos d¡süntos.

La práctica hab¡tua¡ es emplear conelación de veloc¡dades med¡as diar¡as o
mensuales, pero no series de observaciones diezminutales, salvo que se trate
de series medidas a una d¡stancia de pocos kilómetros.

> aa sere ertrapolada de vetoc¡dades de v¡ento deberá tener carccteríst¡cas
estadfsl¡cas equ¡valentes, d)n un njvel de conlianza supeior al g,y., respecto
a la sede de padida cle veloc¡dades de vientos'.

Véanse los comgntarios del punto C arriba.

2.3- COMENTARIOS FINALES

Por últ¡mo, como elemento paaa reflexión desearíamos hacer un comentar¡o
ad¡cional:

El valor de la potencia firme de la energía eólica se t¡ende a plantear no planta
a planta (parque a parque), sino de forma global para toda la tecnologfa;
téngase en cuenia que la variabilidad espacial del recurso hace que plantas
distantes tengan un comportamiento (generación) no conelacionádo o
parc¡almente conelacionado. Es lo que se v¡ene a denom¡nar ,,efecto portfol¡o'.

Considerar globalmente toda la generación eól¡ca hace que los picos de
generac¡ón no sean tan altos (nunca se alcanzará una potencia total ¡gual a la
suma de las potencias nom¡na¡es de los parques), y también qúe se Íeduzcan
los periodos con generación nula.

l5 de s€ptiembrs de 2015 Sdeg
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3.. REFERENGI,AS

lRel 1¡: Com¡sión de R€gu¡ación de Enargía y Gas, Resoluc¡ón No 061 de 2015. CREGO6I_
2015.

IRef.A: Bonador de'Acuordo de protocdo d€ Eótic€s".

fR€f. 3l: ACUERDO No. 789 de CNO de 3 de sepüeñbr€ de 2015.

fRef. 41, MEASNET Pmc€dur6: Evatuelion of S¡t6 Specifc Wnd Cond¡tions. Velsion 1

NovambÍ 2009.

fRef, 51. IEC CD 61¡lü¡t2¡ \ry¡r¡d turb¡nas - part l2-l:por,€r performanc€ measurehenb of
€lecticity produdñg wind fu¡bine6.
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Consejo Nacional de Operación
Avenida Calle 26 # 69-63 ofic¡na 4Oa
Bo9otá
Colombia

Fecha:
2015-09-15

I{uestra r€ferencia:
1163s9-MXQU-L-01-A

Su r€f€r€nc¡a:
Protocolo para la
verificación y medición de
la serie h¡stórica de

veloc¡d¿des de viento

Privada de los Industriales 11OA

Int 5028, Colonia Jurica
CP76100, Querétaro
I\4éxico

rel. +52 442 21a063O
GHNl080418UV2

D NV.G L

DNV GL Energy

GL Garrad Hassan t1éx¡co S.
R.L. de C.V.

Sr, Alberto Olarte Agulrre,

Con base en la invitación recibida por correo electrónico el dia 04 de septiembre del ¿ño en curso, en
nombre de DNV GL¡ nos permit¡mos presentar los siguientes comentarios al documento re¡ativo al .'protocolo
para la verifrcación y medic¡ón de ra serie histórica de verocidades de viento y er rango de operac¡ón y rímites
máxlmos y mínimos de la curva de d¡seño poteñcia-veloc¡dad de vtento de una planta eólica".

a) Agregar en la secctón "6.CAUDAD DE tAS SERIES DE PARTIDA DE VELOCIDADES DEL VIENTO,,tos
srgutenres¡

. Las med¡ciones en el sitio de la planta se registrarán con uñ equipo electrónlco según el
estándar ¡nternac¡onal de la industria, más conocido como d¿taJogger,

. L¿ calidad de los montajes de los instrumentos de medición en el mást¡l de¡ sit¡o que reg¡stre
los datos de v¡ento deberá cumpl¡r con el estándar internac¡onal IEC 61400_12-1.

b) rYodifrcar er tercer punto de ta sección "6.cAtrDAD DE LAs SERIES DE PARTTDA DE vELoctDADEs
DEL VIENfO" ASí:

a) Los datos de las series de velocjdades de vientos deben ser obtenidos con eoutDos de
medic¡ón instalados a una altur¡ igual o superior a los 60 metros con respecto at suelo, El
número mín¡mo total de alturas a las cuales se medirá la ve¡oc¡dad será de dos, en la
pos¡c¡ón det mástit.

c) En retación con ta secc¡ón'T.ESTIMACIóN DE SERIES EXTMPOLADAS DE VELOCTDADES DE
VIENTOS" sugerimos modificar el primer punto así:

a) L¿s ser¡es bistóricas conocidas de verocidades de vrento de otros puntos de medición deben
jnctu¡r datos de mínjmo 10 años o pueden ser menores a lO años sjem pre tl cuanoo el
Dictaminador Técnico aporte pruebas que apoyen y sustenten que el per|odo extrapolado es

DNV GL he¡d6!¡ñers, Verii,avele¡ 1, p.0.Bo¡ :C0, 1322 Hor k, !..,!ay. leli :!7 57 ,¡7 99 lcr. wy!Í.óivei..0ñ
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representativo de¡ comportamiento del viento en el largo plazo, Las senes deben ser
certificadas por et IDEAf4.

d) El documento defjne la "Curva de potenc¡a de una p¡anta (Cpp),, pero no ut¡tiza el concepto,
Proponemos definir cpp de ra siguiente rnaoera: se carcurará ra cpp teniendo en cuenta ra
modeiización de flujo de viento en cada pos¡cióñ de aerogenerador a la altura oe Duje propuesta asícomo ras pé¡-d¡d¿s por "efecto somb¡a,, como min¡mo y otras pérdidas técnicds que se consroeren
relevantes, La Cpp se definirá rnediante la siqu¡ente función:

f (v) - LGt . Es ' opr)

DóNdE:

V: es la velocidad de viento en un punto de la planta eólica (m/s)

Ei: es la potencia de cada aerogenerador para el vator de vejocidad V (kW)

N: es et número totat de aerogeneradores

ES: son las pérdidas por efecto sc,mora

OPT: son las otras pérdidas técnic¿s

En reración con ra resoruc¡ón cREo.l de 2015 y habiendo re¡do er documento CREG 040 are mayo I de 2015.
nuestra opinión es que se requieren de ¡os siguientes importantes cambios que perm¡tan a la industria eólica
Colombian¿ estar ¿ ¡a altura del desarrollo intemacional del momento:

La metodorogía para er cárcuro de ra ENFIcc de prantas eóricas con ¡nformación de vrentos debe enfocarse en
la energia esperada para la planta eóljca en su tot¿lidad. El método del poliñomio, aunque suslentado por ta
DOE, es una aproximación válida para representar ¡a curva de potencja indiv¡dual de un aerogenerador y
podría introduc¡r grandes errores en ra producc¡ón totar de ra pranta. con base en ro anrenor se propone que
elcálculo de ta ENFICC se haga siguiehdo las mejores práct¡cas de la industria según er estandar
internacional¡ que en resumen es:

a) lYodeliz¿ción del flujo de v¡ento a través del sit¡o propuesto para ta planta eótica con base en
software comerc¡ar, Esta moderización perm¡tirá obtener ra verocidad de viento estimada en cada
posición de aerogenerador.

b) Cálculo de la producc¡ó¡ de energía en cada posición de aerogenerador por medto de software
co¡¡ercial. El soltv\,are se enc¿rga de crlzar la curva de potencia indiv¡dual del aerogenerador con los
reg¡stros de velocidad de v¡ento que hayan s¡do medidos en el sitio propuesto para ta p¡anta eólica.

c) Cálculo cle las pérdidas por efecto sombra cle uños aerogeneradores sobre otros,

El resultado de ros pasos expricados anteriormente suere ser e¡ varor de energíé de ¡a pranta eórica para un
periodo de 1 añ0.

1r63ss-MxQU-L-01-a,doc



Pág¡na 3 de 4

Con miras al cálcuto del caso Base y el 95olo. el D¡ctaminador Técnico debe de entregar un análisis de
iñcertidumbre l¡gado a cada paso previo al cálculo de energía. Típicamente hay valores c¡e incertidumbre
as0ctados a:

. Precisión/calidad de l¿ medicjónr Hay una incertidumbre asociada a la precisión de la medida de tosanemómetros. Et vator de esta incert¡dumbre depende de ta cat¡bración y conr¡guración de montaje
de los instrumentos, Se asume generalmente un valor de entre 2.0 o/o y 3,0 9/o para estas
¡ncertlctumbres, que englob¿ además efectos secundarios como aceleración de tas cazoletas del
anemómetro, degradación, variaciones de la dens¡dad del aire y efectos adic¡onales de turbulencia.

. Corelación de largo plazo: La velocidad de vjento med¡a de ¡arco plazo en et mast¡t del sitio de la
planta eó¡ica se suere obtener a part¡r de anárisis de correrac¡ón. La incertidumbre asociada a ra
corrclación y extÉpo¡ac¡ón entre djstintas fuentes se evalúa a partir de ¡a d¡spersión estadíst¡ca en
los gráf¡cos de correlación.

. Representatividad de ta medic¡ón respecto al largo plazoi Hay una incertidurnore asociada a la
asunción de que el periodo de datos dispon¡bles en el sitio de la planta eólic¿ es representatrvo del
régimen de v¡ento para periodos mas largos, Un estudio de registros históricos de viento lndica una
variabilidad típica del 6010 en la veloc¡dad de viento media aoual.

. Extrapolación vertica¡ del v¡ento desde la altura de medición hasta la altura de Dure del
aerogenerador: Hay una inceftidumbre asociada a la extrapolación de¡ régimen de viento de largo
plazo desde la altura de medición det mástil hasta ta attura de birje de tos áerogeneradores. Esta
incert¡dumbre se eva¡úa considerando ra pfecisión de ra medición der perfir verticar y ra magnitud de
la distancia a extrapolar.

. r'roderización del fluio de v¡eñto: Hay una incertidumbre asociada a la modelizac¡ón del efecto de la
topografia y las sombms de un aerogener¿dor sobre otro, deb¡da a las distanoas entre er nástir de
inicialización y las posic¡ones de los aerogeneradores propuestos, la compleijdad del terreno, V tas
diferencias en exposición ál viento.

. variabiridad inter-anual der viento: Las incertidumbres asociadas a la velocid¿o de viento futura se
han sueten obtener ut¡lizando et factor de sensibilidad de la producción de energía anual con
respecto a varjaciones de la veloc¡dad de v¡ento med¡a anual.

Se sugiere que el Dictaminador Técnjco, con base en metodología que es estándar, sumrn¡stre en su
Dictamen Técn¡co los va¡ores probabiríst¡cos que ra cNo y/o ra cRE consideren oportLrnos para determlnar
asíuna curva de probabir¡dad asociada al ENFrcc. Er método actuarmente propuesto en ¡a resoruc¡ón 061
está muy alejado de los métodos modernos utirizados en ra inciustr¡a eórica a niver ñundiai y podría evar a
ero¡es cuant¡tat¡vos muy grandes.

r16359-MXQll,L_01,a,dod
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Agradecemos ra oportun¡dad que nos han bfindado de op¡nar sobre estos documentos y expresamos nuestro
firme Inteés de particrpar en reunrones, llamadas telefónrcas y demás que se den a futüro con mlras al
establec¡miento de una metodología adecuada que permita etcrecim¡ento de ta ¡ndustr¡a eót¡ca en cotomb¡a
de manera efic¡ente, segura y confiable para el aprovecham¡ento ef¡c¡ente de los recursos energeticos a un
costo conven¡ente.

Cordial saludo,
por GL Ganad Hassan Méx¡co S, de R.L. de C.V.

Mexlco Country Manager

Mobilel +52 1442 32298/.8
Direct: +52 ,f42 2180348
daniel.pardo@dnvgl.com

niel Pardo Tovar

iiai¡a-Mxau-r,ot-a.de



COMENTARIOS RECIAIDOS DE WINDIEC

caLlpaD DE LAs sERtEs DE PARTIDA OE VE|-OC|DADES pEt-VTENTO

. Considerando la altura de buje de los aerogeneradores instalados actualmente (100/120m),
creemos que sería necesar¡o establecer unas especificaciones más definidas para la altura de
medic¡ón de las torres. Dado que la extrapolación vert¡cal de la ser¡e med¡da hasta la altura de
buje es un factor susceptible de introduc¡r un considerable error en la est¡mación de la ve¡ocidad,
adefiás de penalizar les ¡ncert¡dumbres asociadas al cálculo de produccjón, ha de procurar de
medirse s¡empre a alturas lo más similares pos¡bles a la altura de buje. El caso ideal sería disponer
de medidas a a¡tura de buje. En caso de no ser así, debería de cons¡derarse que la rñín¡ma altura
de med¡ciones fuera 2/3 de la altura de buje.

. En aquellos casos en los qúe no se disponga de mediciones a altura buje, será necesario
real¡¿ar la extrápolación vert¡cal por sector de la serie medida hasta la altura de buje. Se han
obseryado casos en los que existe una gran variabilidad diarja del comportam¡ento del perf¡l
vertical, Para estos casos es mt¡y recomendable realizar uña extrapolación horaria, además de por
sector.

. Habitualmente, las fuentes de ser¡es históricas de largo p¡a¿o más usadas son ERA, MERRA y
cFsR, proven¡entes del reanális¡s, s¡endo inusual el poder disponer de series históricas con
medic¡ones reales y de calidad cerca de los emplazamientos a evaluar ¿serán certificadas las series
proven¡entes de fuentes de reanál¡s¡s? ¿Se creará un l¡stado de fuentes de series históricas
certificadas? En caso de seíes proven¡entes de fuentes no certif¡cadas hasta el momenro, ¿se
deberá de solic¡tar una certif¡cación específ¡ca de esa fuente? ¿Se conocerán los critenos para ta
validación de las ser¡es h¡stóricas?

. Normalmente, lás serjes históricas disponen de rég¡stros horar¡os, 6 horar¡os o d¡ar¡os. ¿En
todos los casos serán aceptables coefjcientes de corre¡ac¡ón de 0,7? ¿Existirá un criterio para
establecer el número m¡nimo de puntos para el cálculo de los coef¡cientes dé corretac¡ón en
función de los promedios ut¡l¡zados?

. Cuando se ind¡ca que "Lo seúe ext¡opolodo de veloc¡dodes de viento deberó teneÍ
corocte st¡cas estodíst¡cas equ¡volentes, coh un nivel de conf¡onzo supeiot ol gS%, respecto o lo
sea¡e de poft¡do de veloc¡dades de v¡entos", no acaba de quedar claro y se presta a d¡stintas
interpretaciones. Por favor ¿sería pos¡ble concretar más este punto?

Siguen a cont¡nuac¡ón los comentaa¡os y puntos que cons¡deramos interesante tener en €uenta a

la hora de establecer los criterios finales:

CATIDAD DE LAS SERIES DE PARTIDA DE VTTOCIDADES DEIVIENTO



Entendemos que la parte más crítica en la determinación de la producción energética de un
parque es la campaña de med¡ciones reali¿ad¿ y la ca¡idad de las mismas, pues de e o dependerá
la precisión y fiabilidad de ros resurtados de producción obtenidos. En este sentido, entendemos
que debe dárse un peso más ¡mpoftante a este apartado y establecer unos criterios que permitan
rea¡¡zár campeñas de med¡ciones con la mayor ca¡idad pos¡ble de sus datos. proponemos las
s¡guientes sugerenciasi

' se debería de prestar especiar atención ar punto de instarac¡ón de ras torres. Estás han dequedar perfectamente expuestás a los v¡entos predom¡nantes, sin afecciones de obstáculos y en
puntos representat¡vos del emplazam¡ento.

. La or¡entación de la torre y de sus equipos ha de ser aquella qle minimice tas afecciones
turbulentas de lá propia estructura. Se debería de prestar también especial atención a posibles
afecciones entre equipos próx¡mos. los soportes de los sensores ha de poseer las d¡mensiones
adecuadas para reducir posib¡es afecciones turbulentas, conforme las normas IEA e lEC,

. Con el fin de garantizar la mayor dispon¡bil¡dad de datos y una m€jora caraceflzac¡ón delperfilvert¡cal, es muy importante la ¡nstalac¡ón de al menos 4 niveles de medic¡ón de velocjdad
{uno de ellos redundante a la máx¡ma altura de la torre) y 2 de dirección de¡ v¡ehto. Además de
esto, es aconsejable. aunque no ¡mpresc¡nd¡ble, la instalación de sensores de temperatura,
pres¡ón y humedad reiat¡va con el fin de caracter¡zar ¡os parámetros crimáticos del
emD¡azamiento.

. Es fundamental d¡sponer de los informes de puesta en marcha de las torres y los demás
informes correspondientes a operaciones de mantenjm¡ento y reparac¡ón realizadas,
especificando: coordenadas de las torres, detalle de la jnstalación y configurac¡ón de equipos
(fechas de instalación, álturas de los equipos, números de serie, características tecn¡cas de los
equipos, programác¡ón der sAD, dimensiones y or¡entac¡ón de ros herrajes, dimens¡ones de r¿
torre, etc.), así como fotografías de la torre, de ros equipos un¿ vez instalados y der entorno c,e ra
misma. De este modo se podrá real¡zar una perfecta trazab¡lidad de ¡as c¿mp;ñas de medición y
su calidad.

. Es muy ¡mportante d¡sponer de los certificados de cal¡bración de todos los sensores instalaclos
en la torre, válidos en el periodo de medición, de acuerdo con la norma IEC 61400-12 v MEASNET.

DICTAMEN TÉCNrcO

, L¿ caracter¡zac¡ón del recurso eólico del emplazam¡ento debería de realizarse por sector,
considerando rosas de v¡entos con 16/12 se€tores pan frecuencja, energía, veloc¡dad de viento e
intens¡dad de turbulencia amb¡ental.



. Para el cálculo de producción es fundamental saber s¡ la misma estará afectada por estelas
generadas por otros parques próx¡mos y tener éstos en cuenta, con el fin de poder realzar una
estiñación reál¡sta. por ello, proponemos que se informe de todos los parques vecinos cuyas
estetas puedan afectar a la producc¡ón del emp¡azamiento objeto de estudio. Nuestra expeíencta
nos lleva a cons¡derar como criterio para la inclusión de parques próximos una distanc¡a menor de
20veces altura punta de pala en direcciones con faecuenc¡a mayor o igual a¡ 10%.

. Habitualmente. El cálculo de producción dej parque debe se complemente con un aná¡¡s¡s de
incertidumbre para los resultados obtenidos considerando una ser¡e de factores cuya precisión
afecta a la producción energética. De este modo, se ofrece hab¡tuarmente ros varores de
producc¡ón de energía que se exceden con probabilidades de SO%, jS% e 90% para una
va.¡abilidad futura a uno y vejnte años (p50, p7S e p90). En este sentido, cons¡deraños que es un
punto importante a ¡nclu¡r eñ ros dictámenes con er fin de va¡orar posibres escena.os de
producción energética del parque que ayude a la toma decisiones (como por elempto de
f¡nanciac¡ón)

. Para la modelizac¡ón del emplazamiento, consideramos que el usar una curva de potencia
interpol¿da y ajustada para la densidad de¡ emprazamie¡to reduce considerabremente ros posibles
errores que 5e puedan introducir a poster¡ori por real¡zaf una corrección en densidad oara la
producc¡ón obten¡da.

Atentamente,

Francisco Josó Huggins
Intornational Project Manager
€

a Av. dola l¡dBtná 4 - Ed.2, Esc,2, Zq ptanra C

28108 ¡{cobondas (l¡lADRtD)

l41{1q3l9siz
ty%llua
&qs4L6fg!¡!!e!.c!

I

./ü



jPa*
Gree¡ Powel

E\E-6¡6¡ P<'I¡VR@tOr¡DtA

Bogotá, ¡.5 de s€pt¡em bre de zor5
EGP- COL 1o9h5

5eñor
ALBERTOOLARTE
Secretario Técnico
coNsUo NAcIoNAL DE oPERAcIÓN - cNo
Bogotá D.C.

ASUNTO: Comentarios a la proF¡Jest¿ de Acuerdo 'por elcual se apnreba un prctocolo pdra
la verif¡cac¡ón y med¡ción de la ser¡e histórica de velocidades de viento y el ranoo
de operación y límites máximos y mínimos de la curva de diseño iotencia- -
veloc¡dad dev¡ento de una planta eólica',,

Respdado Sr. Olarte.

En atenc¡ón a la publicación de la propuesta de Acuerdo señalada en el Asunto, reat¡zada
pa<ado 8 de- septiembre en la pág¡na web del CNO y estando deñtro del plazo fijado por
entidad, EnelGreenPower, presenta a continuaciónloscomentarios adichodocumento:

el

Sobre la certificaciónde las s€riés hinóricasdel TDEAM

En el numeralT del proyecto de Acuerdo, al señalar las cond¡ciones que deben cumplir las series
extrapol¿das de velocidades de viento a que hace mención el parágrafo 3 del artículo 1de la
Resoluc¡ón CREG 061¡ se establece que,,ldsse¡ies histó cas conoc¡daa de váocidades de viento de
ottos puntos de md¡ción deben ¡ncluh datos de nkimo rc años y deben ser cenficadas por el
lnstituto de H¡dtología, Meteorologio y Estt dios Ambientales de Colombio, t D EAM . "

En carta del 31 de Jul¡o de 2015 enviada por el IDEAM al CNO, el Instituto manif¡está
inconven¡entés y/o dificultades para verificar la información generada en otras ent¡dádes, tales
como:

1. El ¡nstituto debe real¡zar un análisjs a la ubicación de las estac¡ones v Drecisar sr eslan
emplazadas de acuerdo con las norm¿s est¡puladas por el IDEAM y Id Organización
Meteorológica Mundial - OMM.

E¡CLGIGENPÍ'IIER Cd.d|TIA
Ca¡e 114# 64 - 92Ofdra 515, pbo tTone D, Boqotá D.C - Cdonta
Td, +57 1 5232422- kt +*z247úrÍB
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2. Por el momento, el IDEAM no cuenta con el personal necesario para llevar a caoo ra
verif¡cac¡ón deesa ¡nformación, por lo tanto, la entidad debe sumi;istrar el presupuesto
necesar¡o para la contratac¡ón ylá cáptac¡ón del persona l.

3. B u scar la viabilidad de contr¿tar ingen ieros de sistemas q ue fortalezca n los apl¡cativos
con lo que cuenta el instituto para las activjdades de verificación de la información

Según las difrcuhades¡rteriores y debido a que el IDEAM manifiesta su disponibilidad de
reatEar una venhcac¡on rÉs no una ceftifcac¡ó4 proponemos que sea el dictaminador
técnico qu¡en pueda eje.cer Ia func¡ón de certificador.

ll, lnformac¡ón de referenc¡a h¡stórica con resolución diezminutal

Ef proyecto de Acuerdo en el numeral ¿ señala que ,,El cod¡tlen te de co(elac¡ón estudíst¡co ütrc
la sq¡e histór¡ca conocida de vdocidodes de vientos y la se;¡e d.e pattida de veroc¡dades de vifltos
obtenidas en el s¡tio de la pldnta debe ser ¡gnl o super¡or a o.7."

ll: 9*P..:*Fciones aceptaHes no es posible utilizar infomación de agregación
dre_zm¡nutal ni hor¿ria, en el mejor de los <asos los grados de agregac¡ón q|.|e se podrían
ut¡lizarpar¿ obitenerco|telacion€s aceptables deben gerdi¡rios y/o mensuales,

lll, Sobre el nivelde confianza superioral95

Asi mismo, respecto del numeralT delproyecto deAcuerdo, se señalaqae,.La ytie o<ttspdada de
veloc¡dades de v¡ento debetu tener carac?rist¡cds estadíst¡cas equ¡varentes¡ con un niver de
conf¡onzasupeioralgS ¡rcspectoalase e de partida de velocidadesde vientos.,

Se pideaclara elsign¡f¡cado quetiene un nivelde confianza superior a 95%. Esta aclarac¡dn habí,r
sido sol¡citada por el CNO a la CREG, en carta radicada el pasado :4 de Agosto donde se
manifiesta que "Es ¡mportunb que Io CREG prec¡s el alconce de la exigenci repecto a lw
cdrccErist¡cas estudísti@s equ¡valenEs y el nivel de confianza del 95%i, la cual aún no ha
respondido."

Por lo anterior es ¡mportanb una rcspue*a por parte de la CREG para qrE el CNO pueda
ve¡ificard¡cho DUrto.

lV, Ajuste cúbico y curva de potenc¡a.

Dentro del proceso de cálculo de la ENFICC, se pide aprox¡mar la curva de potenc¡a contra
velocidad de vieñto de un parqueeólico, desde la velocidad mínima hata la velocidad máx¡ma,

ETGLGfiEEI{POIUER O.d,EA
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con un pol¡nom¡o de tercer grado. En virtud de los segmentos operat¡vos que componen |a curva
de potencia de r-rn parque eólico, la aproximación obienible presenta desviacioneJsignificativas.
Al utrlrzar un polinom¡o de tercer grado como función de corwersión de velocidad a porencra se
d¡storsion¡ Ia distr¡buc¡ón real de potencia en todo el rango operativo de la planta, desde los
mlnlmos nasta los max¡mos. En Consecuencia, se distorsionan tamb¡én todas las estadísticas
condru¡blesa partir de la serie de potencia obtenida coneste método.

!u,a-Y-: 
& potencia de los aerogeneradores puede ser entregada por los faorrcanres, ya

cen¡fKaoa, por Iotanto, 5e proponeque el ajuste proFxJesto sea una interpolación punto a punto
o unajuste portramos.

Ad¡cionalmente ex¡sten softwares estándar, de amplia difusión en la industria eólica, tales como
WASP o W¡ndfarmer, que permiten realizar en poco tiempo y con sencillez, una apro(mac¡ón
suficientemente precisa de la curva de potenciá de un parque, funcional a l; determinacjón de
estad¡st¡cas de potencia, ¡ncluyendo las necesarias a lá determinación de la ENFICC.

5¡n otro particular,le saluda atentamente,

rlllr-.\ l' l(i l¡ta¡1,a l(h(ur1
¡¿IARIAJúLIANATASCÓN
RegulatoryAffa¡rs
ENELGREEN POWERCOLOMBIA

ETETGNEENPOWER CdITANA
C¡¡e 114 *6A -92oftiE 511pbo s,Tone D, B@otá D.C _Cdorbia
rd.+9 7 5232422- Fax +9-2-247úfi8
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Bogotá, D.C.15 de Septiembre de 2o15

Doctor
ALBERTO OLARTE

Secretario Técni<o CNO
coNsuo NActoNAL DE opEMctóN _ cNo
C¡udad

Asunto: Comentarios a ¡a propuesta de Acuerdo "por el cual se aprueba uñ protoco¡o
para la verificación y medi<¡ón de la se¡-ie h¡stórica de velocidades de viento y e¡ rango de
operación y rfmites máximos y mfnimos de ra (urva de diseño potencia - verocidad de
v¡ento de una p¡anta eólica"

Estimado Dr. Olarte,

Con elfin de contribuir al Consejo Nacional de Operación CNO en su función de desarrollar un
protocolo para la verificación y med¡ción de la ser¡e histórica de velocidades dev¡ento y elrango
de operación y llmites máximos y mrnimos de ra curva de diseño potenc¡a - verocidad de viento
de una planta eól¡ca, a continuación envlamos nuestros comentados a la propuesta puesta en
consulta por el CNo resaltando el arduo tr¿bajo realizado por el consejo y agradeciendo la
oportunidad de aportar constructivamente en eldesarrol¡o de este Drotocolo.

Prec¡samente, entendiendo la importancia quetiene elprotocolo para la promoción de la energía
renovable eólica garantizando la confiabilidad del s¡stema, se considera pert¡nente tener en
cuenta los siguientes aspectos:

A. Facu¡tad de certif¡cación:

Erdía 21 de mayo de 2015, ros func¡onarios de¡ TDEAM, manilestaron en AcoLcEN dÍf¡curtades
para la certif¡cac¡ón debido a la falta de personal y al presupuesto que impl¡caría la verifica<íón
de la información. Por e5ta razón, se consideE pert¡nente que sea el dictam¡nador te(njco qu¡en
tenga Iafacultad de ejercer lafunción de certificador,

B. Nivelde confianza del95Z:

0r avenjd¡ ct26 f 59 5t ¡o:re 3 of 309 _ Eogorá o_c. T: {57_1}3840520€: (57j 314 3933441 W: \ vw.acogen.orS.co
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Es pre<iso darclaridad respecto alcon(epto delnivelde conf¡anza superior al 952 para tas seraes
de velocidad est¡madas debido a que cada operación de reconstr;cción o sintesis se puede
aso<¡ar con un nivel de incertidumbre. De esta maner¿, asumiendo una distribu<¡on normal de
este errores posibleder¡var para la serie estimada una serie reducida que sea infer¡or a ra rea¡en
e¡ 951de los casos. Sin embargo, a causa delnivelde erortípico en la reconstrucción y síntesis
diezminuta¡ de series de velocidad de viento, la metodología anterior llevaríd a senes de
ve¡ocidad y a estimaciones de ENFICC cons¡derab¡emente ba¡as.

En relación a la referenci¿ histórica con resolución diezm¡nutal, para obtener correlaciones
aceptables no es posible utilizar información de agregación diezminutal ni hor¿ria. De hecho, en
elmeiorde los casos, los grados de agregación que se podían util¡zar para obtener coretac¡ones
aceptables deben ser diarios y/o mensuales.

C, Aiuste Cub¡co & Curva de potencia.

Dentro del proceso de cálculo de la ENF¡CC, se p¡de aproximar la <urva de potencta contra
velocidadde viento de un parque eórico, desde ra verocidad mfn¡ma hasta ra velocidad máx¡ma,
con un poiinomio de tercergrado. Al respecto, dados los segmentos operativos que componen
ra curva de potencia de un parque eólicq la aprox¡mación obtenible presenta desviaciones
sign¡ficativas, por lo tanto, al ut¡lizar un poli¡omio de tercer grado como función de conversión
develo<¡dad a potencia, se d¡stors¡ona la distribución realde potencia entodo elrango operatNo
de lá plantá, desde los ñlnimos hasta los máximos. En consecuencia se d¡storsioñan todas tas
estadfsticas construlbles a partir de la serie de potencia obtenida con este método.

La curva de potencia de los aerogeneradores puede 5er entregada por los fabricantes, ya
cert¡ficada, por lo tanto se cons¡dera pert¡nente que el ajuste propuest; sea una interpo¡ación
punto a punto o un ajuste por tramos. Adicionalmente existen softwares estándar, de amplia
dffus¡ón en la industria eólica, tales como WAsp o W¡ndfarmer, que perm¡ten real¡zar en poco
tiempo y con senc¡llez' una aproximación suficientemente prec¡sa de ra curva de potencia de un
parque, funcionala la determinación de estadísticas de potencia.

Agradecemossu atención

BAYRON TRIANA ARIAS
Director Regulación y Ambienta¡
ACOLGEN
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Bogotá D.C., 15 de sept¡embre de 2O1S

Señotes:

cNo
Atn, Alberto Olarté
Secretario CNO
Bogotá D.C.

-(
JEMEIW

.t..r|.,¿llr. KA

Se ha podido vedficar con

Asunto: Comentorios ol protocolo de Resolución CREG 06i de 2,ls

Apreciada Dr. Olarte:

Inc¡uimos por parte de iEMErwAA KA'r sAs los puntos que consideramos espec¡almente sensibres
a cons¡derar adaptar de la Resolución 061 CREG y correspondiente protocolo que ha enuaoo Dara
comentár¡os el CNO.

var¡as estaciones de mon¡toreo eól¡co existentes en La Guaj¡ra, que los grados de agregación que
se podrían cons¡derar tehdrían que ser d¡ar¡o y/o mensuales. En todo caso queda exctuido grados
de agregación diezminutar y horar¡o, por e¡ mot¡vo de ho d¡spone. de correlaciones aceptabres
para estas agregaciones con las fuentes de ser¡es de v¡ento históricas conocidas. rgua¡mente el
cons¡derarque las series histór¡cas conocidas puedeñ ser de medic¡ón o re análisis.

-N¡velde confianza de la s€rie de v¡ento exttapolada: Se requ¡ere detallar la definición del nivel
de conf¡an¿a del 95% de cara verif¡car el cumpl¡miento y alternativa rázonab¡e y de ap¡¡cación para
las seri€s de viento. Consideramos que desde un punto de v¡sta de garantías para et ststema
e¡éctrico en Colombia es más conven¡ente requer¡r una ceneza o nivel de confianza de la energía
generada en base al cálculo del ENFICC. Además este criter¡o basado en la est¡mac¡ón energettca y
no en la ser¡e de v¡ento de partida, permitiría valorar ros esfuerzos que cada desarroflador hace a
la hora de reali:ar la campaña de med¡c¡óh.

JEMEIWM K{lS.A.S - NtT: 900368141-5
Carrera 54 No. 106- 18 Of 306 Bogotá D.C., Cojomb¡a

Teléfono: (+57) 3107860940
e-mail: gerc¡aalberto@jemeiwáakaisas,com.co



-Veriñcador de las series hlsüiricás: Dado que no existe uh pronunc¡am¡ento especffico por parte
del TDEAM a este respecto y dada la falta de exper¡encia, cápac¡tac¡ón en el sector eólico que
at¡ende a otro tipo de condic¡onantes diferentes a los simplemente meteorológicos. Es necesario
que ex¡sta la alternat¡va que el Dictam¡nador Técn¡co también pueda ejercer esta func¡ón, ya que
ejerce esta función a la hora de realizar las evaluaciones técnicas y de producc¡ón de perques
Eól¡cos en todo elmundo.

+¡uste cúbi.o de la curv¡ de ooten.ía: La curva de potenc¡a (potenc¡a versus Velocidad de viento)
del aerogenerador, con e¡ que obtener ¡os parámetros de ajuste de la m¡sma, será proporc¡onada
s¡empae por el fabr¡cante. El mejor ajuste pafa interpolar cualqu¡er valof de generac¡ón entre el
rango de velocldades mln¡mos y máx¡mos no es una ajuste cúbico. Se ha podido verlfícar este
punto y se observa que en muchos tramos de la curva el desajuste es cons¡derable. Es por ello,
que se reaomienda que el ajuste sea interpolado punto a punto, otra opción es con un ajuste por
tr¿mos según la función que mejor se aiuste a cada tramo.

Atentamente,

ALBERTO GARCÍA FEIJOO

JEMEIWM KA1 SAS

CEDUI.A EXTRANJERIA 418.309



COMENTARIOS UL International cmbh Sucursal En España IDEWI/ULJ

Consideramos que el aseguramiento de una operación eficiente, segura y confiable de
las actividades del sector eólico y por tanto su regulación en beneñcio áer usuario en
términos de calidad y coste es fundamental como asf reza el comienzo del documento.. La forma en Ia que se dictamina la capacidad en firme de las plantas eólicas no
encaja en los estándares internacionales a tal efecto. Según nuestro punto de vista, la
capacidad de generación debe basarse en la AEp (Annual Energr production) que a su
vez se basa en la determinación de las distribuciones de Weibull (cuya caracterización
requiere de datos de viento medidos in-situ) multiplicadas por las Curvas de potencia
de cada máquina y reducidas por los efectos de parque (estelas), perdidas
sistemáticas (disponibilidad, condiciones de contorno fueia de límites, pérdidas
eléctficas, degradación aerodinámica, etcl e incluso corregidas por las incertidumbres
del proceso de caracterización para Ia determinación de estimaciones de producción
con factores de cobertura mlnimos (75Vo,90o/o, etc). Con esto se obtiene información
precisa sobre la energía que cada planta, e incluso cada máquina está en disposición
de inyectar en la red durante el periodo recurrente que se establezca [1 año, 10 años,
20 años...).
. Las plantas eólicas que no dispongan de información de datos de viento (de un
año como mfnimo), no pueden estimar con la precisión suñciente el AEp de la planta y
por tanto sus previsiones serán de una validez limitada para la optimización y gestión
del mix energético. En la industria eólica actual, y aunque hay herramientas de
modelización de viento para mesoescala utilizando series de datos satelitales, es
diflcilmente imaginable que se pueda financiar un proyecto sin contar con esa serie de
datos que permita hacer la estimación a largo plazo de la producción. por tanro eso
deberfa ser un mlnimo exigible por la administración,. Para determinar la disponibilidad de energfa a corto plazo se utilizan
generalmente sistemas meteorológicos [Short Term Forecast) que prospecEn las
condiciones eólicas que se van a presentar en el tiempo más inmediato (la
incertidumbre será mayor cuanto más lejos en el tiempo se haga la prognosisJ. Con
esas herramientas, el operador de la red es capaz de predecir con mayo¡ precisión la
capacidad de generación a corto plazo para poder adecuar las fuentes de generacron
regulables a la demanda,. Pa¡a hacer cálculos mensuales, se pueden hacer extrapolaciones con las series
temporales de las campañas de datos medidos para intentar predecir en base
mensual. No es una práctica generalizada y cualquier estimación basada en ese
intervalo temporal tendrá grandes ince*idumbres (poca precisió¡),



Muchas gracias por invitarnos a realizar comentarios al borrador de protocolo de
veriflcación. Hemos revisado los documentos y en estos momentos sólo tenemos un
comentario respecto la altura de medición de viento, ya que consideramos que como
mínimo debería medirse a Z/3 de la altura de buje prevista para del aerogenerador.

Reciban un cordial saludo,

Vfctor Cusf
Diredor General
NORMAUND


